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ContElorla Res¡onal del

Lev N" l0 336.

Conlralorla Gener¡l de la República

Esiatuto Administr¿tivo pam funcionarios municipales.

I,OTA,0l d€ Scpti.mbr€ de 20!6.
DECRETO N" 3t96 (C)
Vistos:
a) Ley No 19 280, del 16 12 93

b) El Of. N" 3673, de 27 10.86. de
Bro Blo, re¡acionado con caución que deben rerdir los tuncionarios conforme a la

c) Resolución N" ló00 de 200E,

d) to dispuesto €n la ley No 18.881.

. e) L€y N' 198t0 sobre bas€s de los
procedimientos adminisnativos quc rigen los Actos de los Organos de la Admhist¡"ción del Esrado.

0 R€solución N' 323 del 23 05 2013. de
Contralorla Gene¡al de la República que fúa registro elecrrónrco de Decretos Alcaldicios. relanvos a tas

materias de personalque indica
g) D.F l-. N" l/2006 de Minislerio del

Interior, publicado en DO e¡ 26072006, que lúa texto retundido de la Ley 18-695. ve¡sión úlrima
aclualización 25 05 2016

Y, en uso de los dispu€sro en el Art. l2o y las
facultades que me confiere el Ad.63'ambos de Ia Ley N" 18695. Orgánica Constitucional de
Munic'palidades.

D
. t.

0l de Sepr¡€mbr. dc 2010. ¡ mienrras sea neceurio.y'senic
a doña, CARLA PAOLA ARAVENA DEL POZO./C, I, N.
razoncs impofergabl€ d€ buen servrcio deb€rá asumir sus funciones desde la fecha de su nombramienro

a) funcionario (a) CARLA PAOLA
ARAVENA DEL POZO debeá cumplir una jomada de semanales. d€ acuerdo a la siguienre
distribución hor¿ria.

- Lunes a lueves de 08:30 a l7:30 Hor¡s
- Viemes de 08:30 a ló 30 Horas
3.- Déjese establecido que el (la) Sr. (r¿) (ira)

CARLA PAOLA ARAVENA DEL POZO. desmp.ñá.á tuncion.s.n S.cción Medio Ambrcnt. det
Depanamenro de Aseo ) Omato dependienre de la Dirección de Obras Municipales (DOM). no estando afecto
a la obügación de r€ndi¡ caución pam el ejercic'o de su cargo.

4.- El gaslo que descmpeñará la presenre
conlratación. será imputrdo al 2 ¡5-21-02 del Presupueslo Municipat d€t20 t6
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